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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido Judicial.

Estado de Tabasco.

A los que el presente vieren.

En el expediente Civil número
238/978, relativo a las Diligencias de In-
formación de Dominio, que en Jurisdic-
ción voluntaria, há promovido el señor
Filadelfo García Jiménez, se encuentra un
auto, que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco, Septiembre 15
quince de 1978 mil novecientos setenta y
ocho.-Por presentado el señor Filadelfo
García Jiménez, con su escrito de cuenta.
copias simples, plano y constancias anexas,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria, a Información de Dominio.
sobre un predio que se encuentra ubica-
do en la ranchería Hidalao de este mum-
cipio, de una superficie de siete hectáreas
veintiséis áreas con las coEndancias si
guientes: al Norte, con el Camino Vecinal:
al Sur, con Camino Vecinal; al Este, con
Camino Vecinal y al Oeste, COl1propiedad
de los señores Jesús García de la Fuente
Broca y por Oeste. con propiedad de 18.
señora Juana Alcudia v del señor Nativi-
dad Broca.- Conform~ a lo previsto por
los articulas 790, 798" 2,932 y aplicables
del Código Civil vizentc v demás ;-e'z;ti¡()S
del Código de Procedimientos Civiles, dese
entrada a la demanda en la Vía v forma nro-
puesta; en consecuencia, fórmese expedien-
te inscríbase en el Libro de Gobierno bao
jo el número que le corresponda.- Se tic-
ne por acompañado el Certificado (le! R\

"istro p(:bEco en donde se acredita que~ . .
el bien de que se trata no aparece inscri-
too ---Ftevi::la que sea recibida la informa
cion testimonial ofrecida, dese amplia pu-
blicidad por medio de la prensa y de a~i-
sos fijados en jos lugares públicos a la
solicitud del promovente; al efecto y como
lo manda la Ley, publíquese el aviso res-
pectivo por tres veces consecutivas en el
Periódico de mayor circulación en la Cui-
dad de Villahermosa, Tabasco y hacien-
do por igual lapso en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, fijándose ade-
más copias del aviso en lugar visible d.d
edificio del Palacio Municipal y de este
Juzgado.- Notifíquese y cúrnplase.-. Lo
acordó v firma el C. Juez Mixto de Prime-
ra Instancia del Ouir.to Partido Judicial
('1,,1 Estado nor antr- ",1 Se•...re.ario que o':t".....•. ":'__,,-;~(:..t.._ 0, ¡. '..JL ,,-__1': '-' '_'.1., •••....,_.'-'1.·, ~ -.-.~ •..•..

r-Ó, r-e: il '1- I ',J;'~7r '7 Rúb ricalC.---X;lr1113 1 '~glu~C.-!l..l •••.lL..•ct . L.--.Jo.''.. J J .

Lo que notifico por medio de Edictos.
2. f ín de que los que se COl; deren CO,l

derecho, se presenten él. deducirlos a este
Juzg:.;do

A. "(ellL 2~Tl(-:!:te.

Suf ragio EL·c ivo , No Reelección.

El Srio. del Juzg2cb Mixy~. de 1ra.
=z •. l\~CS~ C':~ ¡

,:,ndo??l Y Zurit2-.
3 - 2
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Señor Juan José Izquierdo Molina.
Donde se encuentre

En el expediente civil número .
42/978, relativo al juicio de divorcio nece-
sario promovido en su contra por su es-
posa María Edith Castro Torres, se dictó
un auto que en su parte conducente dice:

" Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco Abril veinticin
co de mil novecientos setenta v ocho-
Vist?s; el escrito que presenta "la señ¿r3
Mana Edicth Castro Torres, se le tiene
en la vía ordinaria civil demandando a su
es pos') Juan José Izquierdo Molina de
quien ignora su domicilio, el divorcio neo
c:sa1'io Con apoyo en los Artículos 267
h'accióI~ V;III del Có~liI?o Civil y 254, 255.
258 y. r~latIvos del COdIgO de Procedimien
\~S Civiles del ES,tado, se da entrada a la
u .....r:'anda en la na y forma propuesta.--
An.0tese e.n. e.l Libro de Gobierno y désc
aVISO de 111IClOa la H. Superioridad. D¿
se al Representante Social "la intervención
legal que le corresponde. Como el dernan-
dad~ !1!a~ José Izquierdo Malina es de
domicilro Ignorado, notifíquesele de acucr
do con el Artículo 121 Fracción II del Có-
digo de P,rocedimientos Civiles, para lo
cual publrquese este auto por tres veces
de tres en tres días, en el Periódico Ofi-
cial del Estaelo y en el Diario "Presente"
que se edita en la Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco, haciéndole saber que debe'
pr.esentarse a este Juzgado dentro del tér-
1111110de treinta días él recoger las copias
de 13 demanda y dentro de los nueve días
s.iguientes producir su contestación.- Se
tiene au!orizado al Licenciado Uriel Tej(~-
(~a.Ro~nguez para oír y recibir citas y no-
tificaciones.c-c Notifiquesc y cúmplase. Lo
proveyó y firma el Licenciado Ci1:0 Burelo
Magaña Juez Mixto de Primera Instancia
ante el Secretario que certifica v da fé".

lo que se le notifica para sus efectos
1("~-;:~11-s , T"""nr rr: __~_:;t) dc11);~C,«C;l1c edicto. Pa-
raíso, Tabasco. a diez' de febrero de mil
novecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado
Saúl Díaz Avalas.

3-1

scrcro
Sra. Alicia Dornínguez Alejandro.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 5/979 re-
lativo al Juicio de divorcio necesario qu,
promueve el señor Roberto de Dios Jimé-
nez en contra de us u::.:d, SL' dictó un auto
que dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distr ito J ud icial del
Estado, Paraíso, Tabasco, enero veintiséis
ele mil novecientos setenta v nucvc.- Vis
tos; el escrito que presente el seriar Ro
berto de Dios TI'n"~10('7 ,'C' 'le 'l';"'1(' ClP·-'1~11.-••••• .L \....- •• .i "- ~'_'I ,) 'P •• .1 ••... ..L "'-' 1.5. (..\.-'-

dando a su esposa Alicia Dorninsuez AL;·
jandro a quien le señala domic:nio igno-
rada, le divorcio necesario v la pérdida
de la patria potestad sobre su menor 11iia
.- Con apoyo en los Artículos 266, 267
Fracción VIII del Cóclizo Civil del Estado
y 254, 255 Y relativos ael Código de Pro-
cedimientos, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta.- Anótese en
el Libro de Gobierno. dése aviso de ini-
cio a Jo. H. Superioridad y al Ministerio
Público de la intervención legal que le
corresponde. Como la demandada Alicia
Domínguez Alejandro es de domicilio ig-
norado, notifíquesele por edictos que Se
publicarán de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en el Diario
Rumbo NUCY01que se edita en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco. haciéndole sao
ber que debe .preseruarse a este Juzgado
dentro del término de treinta días a reco
ger las copias de 18 demanda v dentro de
Jos nueve días siguientes producir su con-
testación. conforme Jo dispuesto por el Ay
tículo 121 Fracción II del Código de Pro-
ceder en 1:1 Llater;a.--- Se tiene autor izado
a~ C. Cenobio Magaña Alejandro para oír
citas y notifcaciones. Notifícuese v CllTI1

plase.- Lo provevó, mandó '! firma el Li-
cenciado Cir o Burelo M2gé)1J8. Juez Mix-
to de Primera Instancie¡ 811tC' ('l'~"cr('t?t-
rio que cerrifica v (~a Fé".

Lo que se le r:c)t:F!;'_'~t ro r rner~1() del
presente edicto 1C:iDSc;U:; t:Jc:~tos le-
gales.- Pararse, -ral:;l~cO, enero treinta v
uno de mil novecientos :,(~icn!::l y nueve ..

¡
1
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H COI1gr~so del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-

cultad que le confiere el Artículo 36 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Qu~ la propia Constitución impone al Poder Legislativo, la obliga-
ción de procurar que la Educación sea ampliamente difundida en la Entidad.

SEGUNDO.-- QL:e corresponde al Poder Ejecutivo organizar, coordinar y supervi-
S2r todos los asuntos que ,:ompetan a la impar tic ión de la educación por parte del Gobierno
del Estado.

TERCERO.- Que la Escuela Normal del Estado, depende del Poder Ejecutivo.
CUARTO.- Que ~a precitada Escuela se rige de acuerdo a los planes de estudios de

la Secretaría de Educación Pública, en las carreras de Profesor de Educación Primaria y
Preescolar.

Ha tenido a bien ex pedir el siguiente

Decreto Número 1801
ARTICULO PRll\/lE:RO.- De la reínscripción para los alumnos de la Escuela Nor-

mal del Estado. que km d(~sertado y desean reiniciar los estudios: El estudiante Norrnalis-
ta que tenga estudios péJl'ciales de la carrera de Profesor de Educación Primaria o Preesco-
lar con el plan 1969 o 1972 o 1975 puede reiniciar sus estudios en el grado inmediato co-
rrespondiente si comprueba con la documentación respectiva que es alumno regular en los
grados anteriores. Los estudiantes procedentes de otras escuelas Normales Oficiales, sola-
mente podrén inscribirse cuando el interesado presente la documentación necesaria y com-
pleta, siendo menester obtener la autorización de la Secretaría General de Gobierno y de la
Dirección de Ecluc2ción Pú bEca en el Estado, es indispensable cumplir con lo exigido en el
Artículo Tercero, incisos A) , B), C) y D) de este Reglamento. Después de cinco años de au-
sencia escolar la reinscripcióri no procede.

Los alumnos regulare.s que deseen rein iciar sus estudios en el grado inmediato co-
rrespondiente, deberán exhibir lo siguiente:

A) .-Sol;citud del in teresado dirigida al Director de la Esccuela Normal del Estado.

B) .-Original de las boletas de calificaciones y una copia fotostática para comprobar
que es regular.

C) .-Constancia del C. Director de la Escuela Normal del Estado, en donde se indio
que que hay cupo.

l' ARTICULO SEGUNDO.- La. regularización: El estudiante normalista irregular en
aigun grado, deberá acreditar Las rnaterras que adeuda con exámenes de regularización, con-
forme a! plan con que 112ya estudiado, respetando el nombre de la materia que adeudaba.

Pi],·" 1'C,DtJI'I'~(l!' l:':, nlaterias de grados incompletos, el estudiante, personalmente o
por conducto de la Dirección de la Escuela, cumplirá los siguientes requisitos:

A) .-Con 30 días háb;Ies de anticipación a los períodos oficiales de regularización
pn::se:¡UnÉi la solicitud correspon diente.

(Sigue él la vuelta)
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B) .-Pagará los derechos de examen en la Secretaría deFinanzas y exhibirá el reci-

bo correspondiente anexo a la solicitud. El pago por materia será de $ 50.00
(CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).

ARTICULO TERCERO.- Revalidación: Los estudiantes que, habiendo realizado
estudios incompletos en otras Normales Oficiales, pretendan reanudarlos en la Escuela Nor-
mal del Estado, deberán cumplir los siguientes requisitos:

A) .-PresemaJ" la certificación de los estudios realizados y solicitar su revalidación
por parte de la Escuela Normal de! Estado.

B) .-No haber sido sancionado en su Institución de origen con la pérdida o suspen-
sión de L1 calidad de alumnos.

C) .-Cubrir les derechos por concepto de revalidación, que consistirá en el pago
de $ 20,00 por materia revalidada.

D) .-A los estudiantes que ;;reF:nc!an inscribirse por primera vez en la Escuela
Normal del E:;tudo, sólo se les reconocerá hasta el tercer semestre cursado en

·;.=:Lld t~s",,;~;':;j(:~l'"'l~~n'l'ldJ hcrai.

Los estudiantes que hayan realizado es tudios hasta el Tercer Semestre del plan 1975
podrán continuarlos conforme a! Plan Reestructurado 1975, siempre y cuando sean regulares
y haya cupo.

Los estudiantes que ,éch'udci1 materias del 10. al 40. semestre del Plan 1975, se re-
gulizarán mediante exámenes con \05 programas vigentes en la época en que cursaron di-
chos semestres. Por tanto, el nombre de las materias será el mismo que marca el Plan.

Los estudiantes que siendo regulares hayan cursado hasta el cuarto semestre del
Plan 1969, podrán terminar la carrera con el plan 1975 reestructurado.

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.-Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publica-
ción en el Periódico Oficial del Gobierno de] Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Po ter Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiséis días del mes de febrero del año de mil
novecientos setenta v nuevc.-- Manuel Llergo Heredia, Dip. Pl'esidente.- M.V.Z. Vladimir
Bustamante Sastré, Dip. Secretario.c-cRúbrica s.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Falacia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco, a ¡O~ ocho días del mes de marzo del ario ele mil novecientos setenta y
nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA \VADE.

LIC. S.¿,¡,LVADOR T. ]\1ETvlE CASTILLO.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil.

Primer Partido Judicial.
Villahermosa, Tabasco.

CONVOCATüRlt\
Primera

En la Sección de Ejecución derivada
del Expediente Principal número 491/976,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el licenciado Luis F. Ordoñez
Barahona, endosatario en Procuración del
Banco de Crédito Rural del Golfo, S. A.,
antes Banco Agropecuario del Sureste, S.
A., en contra de los ce. José Ramos de la
Cruz y Gloria Olán de Ramos, con fechas
Diecinueve de enero y quince de Diciem-
bre de mil novecientos setenta V ocho, se
dictaron dos acuerdos que copiados a la
letra dicen:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villaherrnosa. Tabasco.
Enero Diecinueve de mil novecientos se-
tenta y ocho.-Vistos; a sus autos el es-
crito presentado por el Licenciado Luis
Felipe Ordoñcz Barahona, para que obre
como proceda en derecho y se acucrcla i-e-

1.- Como se pide y con fundamento en
los artículos 1410, 1411 del Código de Co-
mercio, 543, 544, 545, 546 del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supleto-
riarnente al de Comercio, pónganse en Pú-
blica Subasta y al mejor Postor y en Pri-
mera Almoneda un predio urbano ubica-
do en la calle Francisco l. Madero núme-
ro 409 de la Ciudad de Cárdenas Tabasco,
con una superficie total de ochocientos
cuarenta y cuatro metros sesenta cent íme-
~TOS cuadrados, cen las siguientes medi-
das y colindancias: Al Norte con sesenta
y nueve metros treinta centímetros con
propiedad de Robe rto, Juan Feliciano v
Saúl Alvarez: al Sur con igual medida con
propiedad del señor Vicente Alvarado y
otros; al Este trece metros con propiedad
del señor Arturo Castro Gallardo y al Oes-
te en once metros con cuarenta centime-
tros con la calle Francisco l. Madero.Di-
cho predio se encuentra in scr ito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio bajo el número 1165 folio número
87, volumen 8. Al efecto convoquer e po.~·
tores por Edictos que se insertarán en el

Almoneda.

~. 1 1')(Sigue 2 a vuelta
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que con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 1,411 del Código de Comercio
en vigor, hágase las publicaciones como
está ordenado en auto de fecha enero die-
cinueve del año en curso con inserción de
éste auto.-NoIifíquese personalmente y
cÚnl1-Jlase.- Lo proveyó y firma el Ciudada-
no Juez del conocimiento por ante el Secre-. . d fé -r-v- , 1 1 1tano que autor iza y r a e.--nnnaClO al ca-
'~edos f irrn:» ';]'~(r;hl"c ---R'(l'b'("icL"s - Seguí .••... L.... J. -<.1 '"".) Á ~-'b.t).1"'/"">' _"_'"'-,.0....'-. 1.- • ..•..

darnente se publicó el acuerdo conste.- Fir
mado una firma i!egibles.-Rúbrica".

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación en el Pcr ióIico Oficial del Esta-
do por tres veces consecutivas de nueve

dí . 1 ' ten nueve ras, exp ico ua prescn e convo-
catoria de rernat e constante de dos fojas
útiles, a los cinco días del mes de enero
de mil novecientos setenta y nueve, lo an-
terior por tratarse de bien raiz, en aten-
ción a lo dispuesto por el artículo 1411
d 1 Códi rl Cr"''''0'''':'' r,"" -'" . ..,- (c .. r-e o 19O ce ~Udl.vl\>,lU ~,l vl¿-"l. ,Je con-
vacan postores).

El Srio. Jud. ")" del Jc;ü. Sdo. de Ira.
Iris.ancia d(~ !) C:i-¡.'Ll

C. Reme .lios ()~.Grio I_ÓIJCZ.
21 -- 3 - 14

' ••••••••••• , ••••••••••••••••• " ••••••• "¿",, ., O" ••• ,,' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o,, •• , ••

A quienes corresponda:

Me permito comunicar a quienes ca
rresponda, que en el expediente civil nú-
mero 11/979, relativo a! Juicio de Infor-
mación de Dominio, promovido en vía de
Jurisdicción voluntaria, por Candelario
Herriándcz Madr inal, se dictó lo siguiente:

"T~~1~ '"" ~1~~ l' '::;--:.r, ....• J. ,~'''''' "T' ..•l ...........•.r-n febr
.. ct LPd U;,.; l'~i"_ Ll' ',_,L__, i e•..Ud ,.'·>./v , CL ....l. ero

siete de mil novecientos setenta y nueve,
Tengasc por presentado a Candelaria Her
nández Madrigal, mayor de edad, origina
río y vecino de: esta Ciudad señalando co-
mo domicilio en esta Ciudad para oír y re-
cibir toda clase de notificaciones los es,
trados de este Juzgado y autorizando pa-
ra que en su nombre los oiga y reciba al
C. Antonio Dornínguez Madrigal, promo-
viendo en VÍ<'. de Jurisdicción voluntaria.
Información de Dominio, para acreditar
sus derechos que viene ejerciendo desde
!-;lCC más de '.'Cinte ;Jñ()~l en el predio urba-
no úbicr do en 1.'1 ascra Norte de la calle
"Allende" de esta Ciudad, con superficie
de Trescientos scscn ta v tres metros cua-
drados, limitado a] Norte, 14.20 metros li-
ncales con 1'1'01"']'(.'(l",d del señor ManuelCL '- _ f ....•..L J) ....._ Ll-"-;""¡' '-_'-'~-'-\.J 1V.1 .. -

Triano Castillo, 81 Sur 16.00 metros con
calle Allende, al EsL?, 25.60 metros con
propiedad del suscrito y al Oeste, 24.50
metr-os lineales CO,l !\!hrL:t Hcrnández Caso
1:11(.;; ~-~CC)Jr11·jJ;-;~_-'nc1 c,:)r~-~~t211=j~1:-) t~11p la-
no y certificado de r1U inscripción. 2.sÍ co-
mo una constancia del Secretario de] H,
A\1..1J1ta¡-:'icTtO: fur,,\-,élu en los Artrculos
1·• /1.~ c::; 1'-= ('> '";',-;/1 °""1 "7'1" .,•.le_.0, -¡""1', ~)~}I :J·)I U .t...J-I', O •. 1 ~ ()¡ h' :'.'.LI.'

tivos del Código Adjetivo Civil; 2932 del

Código Sustantivo (>,::1 'vigente en el Es-
tado, se le dá Ulcl¿-cl:¡ r(~"mcsc cxredientc
por duplicado, en el Libro de
Gobierno bajo el n re que le corrcspori
da, dése aviso (':.C j11-LC1() ni E~~1.:1Jerior:y al
M' ' •.. P'b1' 1', ., 1 1111.1Slerl0 u 11CC} Jdjr;Lcr"i ..e-¡lC,"1(~11 lC~él.:

qLl"" le compete ,r i'V "'>Ué\:Jo Ge: ReO'I"-
tro" l"')u~bli C· -oJdp' ~ J~,- ~[i"~~",; d"'I""C()"l''''P:~-

J.. ......' l. ._ •.L·, '.'" \- 'J. ./ J. ..•••• _1.

cio: publíquese c] I;; .c:r-. -\~: :~'~:'C'~~(~(.J~ -'ll~~-

nera ele Edicto en les :rc~'<~._)clicf]~~Oficial del
Estado y Diario" te" que se editan
en la Ciudad el;:; r Tabasco,
por tres veces ccnsec: ¡ .ivas y í íjense Cédu
las en los lugares públicos y en el lugar de
la ubicación del predio, notifíquesc a los
colindantes para efectos legales y hecho.
señálese lo nro :"1'JTll~1 pi (-';11r1l'1"1"'11n..r..l ~l "'-"0 .J J).L ~'. __ . _._~ . __1. ...-'.il.._. (.~,~ ("l -

Licenciado José orncro Hcrrer'ias.
Juez Mixto de Pr'im: L,) Ins t ancia del Ter
cer Distrito Jud cial en el E:'U1do, Doy fé.

y por vía dE; noiifi'~'¿¡c¡ón, trr.nscribo a
quier-es corresponda 1("·-;'cri,or. a F18nerZ!
de edictos c]üe~, '! p¡lb]' ,)S en el Pe-
riódico Oficial. I)i:- r;u Presente nue :'1;
editan en la CiL clz:d eLe Vi llahcrrnosa , Ta-
basco, por tres ''('ces COrJ''iCCllti',,8.S de tres
en tres días, Dacio C;:1 el JL1Z~I8J.~() Mixto ct;
Prin .•"r" -1nct" ..~(']·'" del '[e l"e:' r :J'r';, 10 -J'JL;\......L".-1. .1.L,---, •..f1.!! . el .; ~_ _ \..,J.. 1. l...\. '. .L.. , .•..

dicial en el Es .').d.~).

[alpa de Méndcz T;ll~;. F rcro 21 de 1979.

La ,~~::-~i2..Iu.c1:

Sra. Dc;firw '. i.

3 - 2
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H. Ayuntamiento Constltucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el pn::scnte vieren:
Que en el cx¡;cdiellte formado con mo-

tivo de la solicitud presentada por el se-
ñor Rodrigo Cambrario Rodríguez, para
que este Avuntamicnto le enajene un so-
lrr ene ·(;_c~u(1{:~rt~() :, el fundo legal de la
C:ecL"ci de Tcnos iquc, TZJ.b.,perteneciente
a. este municipio je re-, '(j un acuerdo que
a la letra dice:

Tenosiquc, Tabasco, febrero dos de
1)'79. FOl' prcscn taclo d C. Rodrigo Carn-
bl-auuRodl ígucz. U)'[ su csc r ito de cuen-
té' v p lauo anexo so!jc ir anclo a este Ayun-
t..mien to su autorizac ión para enajenar a
~~J .or un p'l lL; rriunicipal que se en-
cuentra enCL1\;:(;O dentro del fundo le-

; ele la ciud::d c\: '1 enosique, Tabasco,
p.ir tcnccicnte :.cC"1'2 rnun ir ip io v que cons-
'i~'l" S'L':-""¡': '", :!," 477 C'O metros v loe¿:" , __J~.~l •. l._, •....-Ó;Ó: .• ~~ ,--, ·~.v l .• -.1..... ~l J 1 0

Iindcros y di ories siguientes:
Al Nort«, ~U metros con terrenos

prcpicdad del o Legal; Al Sur 10.00
rr.eir os con la ce ;L: Guanacaste: Al Este
4;,.00 m:tcus cun la vlar ía Salud Suárez
Al Oeste: 47.50 rnetic s con Terrenos de la
,-. ~- --
\ __ , .1";[ .;.......- •

Fórmese expediente y publíquese és-
::__;,uJiclLud par., conocimiento del públi-
co en zencrnl por edictos de tres veces en
01 ::,,_~>,_lli('(-) nr;eic',l del Estado tableros;."... -'- v •.. ' J.~ . ~/ _,o .•• 1 "'-' ,'. <o.'. _ ..' " L. ,

'1'',,'" les y ¡YTEljCS )úblic:os, de acuer-
clo C01l lo e:::;;,bkc:dc por el Reglamento

U:Lcnu;; eL; 1 de Legal, concedién-
eb,é:; LE, n U', días centados a
partir di,:' última publicación
del cto, pa ra con parczcan ante és-
te' /:,-)~l.n1 .to J-'un:_:;-~ii_l'C_ioJ1al_ de Tel10''-

:':" e ir 10::: derechos que
:){~ 1":,. t f;': _ ; tI ) };r':':C1.10 pudi eron. te-

otl[f:_~tl~_\.~.;c.·_--- lo concordó el C.
r....;: ce mur: , (,P. Arsenio Zubie-
u~~'lLl~CIJ:!.t~~.-:J..~'LL'ür ~lr}1(~ i~l ~:;,~:1crctario1\1l11ii-
cip.il C. Druso Ramírcz 22.\'ón, que dá fé.-
Dos firmas ilcgibL:s".

Ic~1ic:'lT)8.1.
da Valen zuela.

I-~. Avuntarniento
, -;>', Pavón."',

\.j
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo
tivo de la solicitud presentada por el C.
Elpidio Robles Guarneros para que éste
Ayuntamiento le enagene un solar enclava-
do dentro del fundo Legal de la Ciudad de
Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste
municipio le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
mil novecientos setenta y nueve. Por pre
sentado el C. Elpidio Robles Guarneros
con su escrito ele cuenta v nlano anexo,
solicitando a éste H. Ayuntamiento su au-
torización para enajenar a su favor un pre-
dio Municipal que se encuentra enclave'.
do dentro del Fundo Legal de la Ciudad
de Tcnos ique, Tabasco, perteneciente a és-
te: municipio y que consta de una superfi-
cie de trescientos metros y los linderos y
climencioncs siguientes: Al Norte 10.00 me
tras con propiedad de la Secretaría de la
Defensa Nacional, Al Sur 10.00 metros con
la calle Guanacaste, Al Este 29.00 metros
con el C. Lic. Jaime Nunó García López,
Al Oeste 31.00 metros con terrenos propie-
dad del Fundo legal.

Fórmese expediente y puhlíquese és-
ta solicitud para conocimiento del núbl.i-
ca en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Terio-
sique, Tabasco, a deducir los derechos (FU::
sobre el antes referido predio pudieron te-
1er.-Notifíquesc.- Así 10 concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tcnosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valcnzuela.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Rarnírez Pavón.
3 - 3
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H. Ayuntamiento "Constttucíonal de
Tenosíque, Tabasco.

EDICTO

A~ los que el presente vieren:
r , ", ]' /' 10ue en el expeuieutc rorrnaao con rno-

[1\'0 de la solicitud p resenrada por el Lic.
.¡airne NUl;Ó García López , para que éste
j~'~\'LJpi-;lr11·r_'d+r) le- cna icne ~1 __!-"l '·:·(~l"'!r '''PC\ ...~--

~>;ldo"~I';;'I~!;'O'del' FL;l~.-¿lo'i~eg~~'lci~'"1;' ei~d;"d
c.:: 'I\;rlü:siq uC,Ta pcrtcneciente a és-
it; ivIunici¡;iu j ¡':;~,-;\(un ,"cUCTc1o que él

¡;~l icna c1icc:
Tenosiquc, Tabasco, Febrero dos de:

f:'lJ1 r;(;-\"cci'~~:rl~U~_; ~>.~tel1t~l 'V l1l~CVC. Por nre
~~;.~rjrar.;_()~~!e .Iaime ~l~lUl() G~l!"cf':l t..lÓ-

? ce;, su CSL,'j io (l'': cuenta y plano an e-
~".e, ~:-:()He it21.!--: (!{J ¡_~ t'2 J--I. Ayur: ia P1ie ~lro s u

i,l,~Jr¡ para enajenar a su favor un
Predio j\í¡:nicipal que ':~c encuentra cuela-

tro el;::! (_l~.)I_icgaI de la Ciudad
e; ~·II_~f¡L)'~"~.i~jC, era , P(~·i.'t{~llCcieIlte a (~S-
le mun icipio :v que cons ta de una supe rfi-
,_;c de qu¡nicr:io:-; sesenta metros v los
linderos v d_ii.nC-)-~cic)_ncs :;;i~~-1.~i2~-~tC~·~:

/\'1' ~"""'~;L' 1~)n,r) 1'1""'1""": ('(P'¡ ter renos_ -' .,.,,1.', _i4~.t.-,,-- ._.J.L.-l C.•,") v..,J ..•._ t t,..l e ... ~
r'l ("(;,. d r1;·1 r:, indo I e erra l' '1 o"! 11')'~~1''''''''con,'," ',' "r..~ ....•... c._ ..• ~._ •...~_._''-) "__~ b ,-,"r t\...-l- 'J~J...- L

tCEi..;1O:~ nroniedad de la ::,ccrctaría de la
e" r:J:"('I:("ll:'! ,\ 1 1,';"" )r; ("(> metros COJl.~,(-< ! ':... , '•./ .' .',", ) L'--L ..• '--~ .••.. ...c ~ •••••.•• \...- • ',"J 1 ..••• ...•.. , " ...

ja calle Guanacastc, Ai Este 27.50 metros
n ia ;l"\.'crli:_ia Caoba, j~\] Oeste 28,S,] Ir: e-

iros co n el C. Elpidio Robles Guarneros:
Fórmese expediente y publíquese és-

u, solicitud para conocimiento del públi-
co en g::neral por edictos de tres veces en
ci 'r;()d¡co Cecial del Estado, tableros
}T11l11 icipa .cs ~l ?J31',~jes públicos, el e acuer-
do con 10 establecido uor el Reglamento
de ter renos (1"1 P"lV10 L'~'7~1 con ....edién-~~..... - ,. __ ,~l..-' ~J ,\v.~_ u ..•....; \":t5G".;.-' .Jl\..J'-' .!.'-'

e.e se un ~'>f:J~O ele: treinta (.liéIS C()TltZVJ.OS a
p2 r t ir 1~~ ha de ;f} l"-d tima puhlicación

'~\-.~ictc'.,p;~l~:-_:'que r·-:?',C2.11Jl1iC és-
vur .;.~-::,-cicr~~~:} ¡L~.;.c..o.,'~".2_1de, T cno ..

."'-:~ ~,.lt.) T {:J_ d d.1..1c1}' 1!~~:~-; C· S (11.1 e
: ar¡ [~~,{.~re ,: 1~rcr1.io pudieron te-

IJC.=;C'.-- }\~)í le concordó \:1.C.

: nor 81'ttC ,:J tario I\·Il111i-
C. j~·r1.1SD l~..:}rrdrcz Pavón, que da fé.--

t .1,....s "

C~, }'"), :\~-.se::l· Z~~J111cta \T.21. <~rlZt~ ~'1~l.
~El Sccr- o d.el 1-1. Avuntarniern o

.so ':''--c'c PaV()l].
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con mo-

tivo de la sol ir itud presentada por el C. Ro-
berto Pérez Sa ndoval, para que 'éste Ayunta-
miento le enagene un solar enclavado den-
tro del Fundo Legal de la Ciudad de Teno-
sique, Tabasco, perteneciente el és t c rnuni-
cinio le recavó un acuerdo oue él la letra
di~e:" ,

Tcnosique. Tabasco, f cb re r o dos
de mil novecientos se ten ta v nueve, Por
presentado el C. Roberto Pércz Sandoval
con su escri to de cuenta y plano anexo,
solicitando a éste H. Avuntarniento su au-
torización para enajenar a su Favor un
predio municipal que se e n e u e n t r a en
clavado dentro del Fundo Lcaal de la Ciu-
da de Tenosiquc, Tabasco. Cpe,'tenecicnte
él é:;LC municipio y que consta ele una su-
perficie de nueve metros con cuarenta y
cinco centímetros y los Iinderos y dimcn-
ciones siguientes:

Al Norte 13.50 metros con el C. Ro,
berta Pérez Sanclova l, Al Sur 13.50 metros
con la C. Esperanza Suárez de González,
Al Este 0.70 metros con la calle 24, Al Oes-
te 0.70 metros con la C. Esperanza Suá-
rez de González.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de LJ. última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Avuntarnien:.o Const itucional de Teno-
sique, Tabasco. él dedu.cir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ncr.--Notifío.uesc.-- Así 10 concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela. por an tc el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarrírcz Pavón, que dá fé.-
Dos [ir11125 ileuibks".

1"CT10.~1cll.Je) T~1,l-}¡i.>:CC)} Pell. :2 ele 1979
Sufrazio Efectivo. No Reelección.

fiÍ Presidente Municipal.
C. P. Arsenio 7ub¡eta Valenzucla.
El Secretario del H. Avun tamiento

Druso Ramír ez Pavón. ..,
J - )
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EDICTO
CC. Eulalia Selván de Cupil y
Encargado del Registro Público
de la Propiedad y del
Comerclo.
Donde se encuentren.

Comunico a ustedes que en la causa
Civil número 74/978. relativo al Juicio 01'-
dinario de Prescripción Positiva, promo
vido en sus contras, por Aurcliano Sán-
chez Frías, Carmen Alvarez Cupil y An-
drés Alvarez Cupil, con fecha dieciséis del
actual, se dictó sentencia definitiva, CUyos
puntos resolutivos dice»: J

"Primero.-Los demandados no se ex-
cepcionaron.-Segundo.-Ha procedido la
demanda instaurada en este Juicio Ordinario
de Prescripción Positiva, promovido por Aure-
liano Sánchcz Frías, Carmen Alvarez Cupil y
Andrés Alvarez Cupil, er contra de Eulalia Se1-
ván de Cupil y Encargado del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio.--Ter-
cero.-En consecuencia, se declara que ha
prescrito en favor de Aureliano Sánchez
Frías, Carmen Alvarez Cupil y Andrés Al-
varez Cupil , y por lo mismo. de simple,
poseedores se han convertido en propieta-
rios de las fracciones del predio rústico
denominado "El Sacrif.cio" ubicado en la
Ranchería El Zapote de Nacajuca Tabasco,
en la forma siguientes: a) .-Trece Hectá-
reas, Cero dos áreas, cincuenta centiáreas
Aurcliano Sánchez Frías, limitado: Nor
te, con Río el Zapote; Sur, Ludo Frías; Es-
te, Andrés Alvarez Cupil y Oeste Carmen Alva-
rez Cupil; b) .-Por lo que hace a Carmen Al-
varez Cupil, ocho hectáreas Cuarenta y
dos Arcas, veintiocho centiáreas. limitado:
Norte, Río el Zapo te: SU(, Lucio Frías; Es
te, Aureliano Sánchez Frías: y Oeste Car-
men Alvarez 016n; c) .-Y en cuanto a An-
drés Alvarcz Cupil, seis hectáreas, cincuen
ta y seis áreas; veinticinco centiáreas, lirni-

tuda: Norte, Río el Zapot«: Sur Lucio
Frías; Este, Herm81l05 S.::lvcln y Panteón de
Le Ranchcria: v ~l! ()cc;te, ,Aur:.::kmu Sán-
chez FrÍz!s,-- l'¡,:?rtu,--CU:1s(:'c~,'= : emcute.
se ordcna c:.-:ncc},J,r la ir~.'.;.,~:r.lpelóD que aua
rece en L~l l~_c~i:~)tf()p-t.'i1-d:.C;,) ,_lA Lt.~~¡n.l;i,,: de ~lZl

demanduda Eulalia :<:i:i¡ ),i; a Fo
Iics c¡·_'ntc SC'L':.;~ ~1 \' i_"!~]C:'-',~,:'! '\·~)tliTne11

veintitrés Libro MU\Oi, :)'(:'::1;0 n Ú 111 e ro
SC-l ,,; mi 1 Lí.\~~'~~~·en: '-.J >; cu:: ~~'i.-'~j.[2; e i n co. I)a-, -;

~c~r~lt~~u~:~l¡~~~1~)'~S:~,;!(~«,:n,¡ .:~:,<:~:,\'~~~T
varez Cupil y Andrés Al vare.: CUP!], (>1 la par-
k proporcional C¡L:;: ;ic'S C;)]",",_, ponde él di-
cho registro b (L:en¡nc ti:,·;,'.,,; C,;'Tcspon
(; icn {'c.--(lll ir! Lo.- f< .: 1")1_i.()~::;(:~ c.inia certi-
ficada de esta scntcr.r ia , ¿; ¡'¡¡VD:' \..:c Aurclia
r10 :~~;:~rlcb:~z.(~ < (';~¡i'¡~'~~:d/:_1\~t:';~'z (>d¡JiI Y
/\ndn~~ i\JV;"L>~ Cup il, paru que ckbida-
mente inscrita le :;ii'\,! T'ít.ulo el' p;'O
piedad: un: "7["/ o ue "'''';I''e ejccu tor in "e1'1~....•.. '-•...·cJ., _J .•• -,-~,i \ ._'~J "'-1! .~(.,. __ '-" "'~, \., .... _ . --' :..l ~~_''''c..

resolución ,--S;,~:10,"-- ~T'!; Ji::.] U'c'::..: <l los d..
mandados. en la Iorrua prescr-ita C11 el ar-
tículo 618 del Código Adicrivo de la rna t c-
;':~~,pubiiquese por (',(l:, veces cc nsecurivas
!()S puntos resolutivos ele esta sentencia
en el Periódico Dil:.:· del 'ado. Así ele
finitivarnentc ]IJzgéli'do lo sentenció el C.
Licenciado José M. Romero Herrerías, Juez
Mixto de Primera Ins rancia del Tercer Dis
tr ito Judicial en el Estado. Dc".' [0, .. ".

y por vía ele Notif ',para su
publicación en (:1 Periódico Oficin1 dc'l Es-
tado por dos veces CCll:~"{.'ntiv:l~;, cxp ido
el presente a manera ("_e('(1 'c.o, 8 los vein-
te clías ele 1 me s ele fe el e -~"ni1 .l~o' n
tos setenta "'t/ nueve Cl1 1(:; ciuclacl (le Jalr.a
de I\Ténclez, ~Tab asco.

j\ ten t,~~,..rucn te
La Sr ia. Juclicia!

Sra. Delfina Heril
r.:: lLj JU7r:ado.
(IC7 l\.. c1c P('r2'?, \

I
!¡

AVISO DE CLAUSURA

2 2

C. RECEPTOR DE RENTAS.
En Teapa, Tabasco.

En cumplimiento de lo dispuesto por la
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en
vigor, me permito manifestar él usted que con
fecha 30 de abri! del prcserte año, he traspa-
sado él la señera Rosa Nelly Gurría Gonzá-
lez, el giro mercantil con venta Ultramarinos,

Vinos y Licores e11 Botella Cerrada de mi pro-
p;celad ubi e ado en 1:1 en: 1e (~i'l'''!orie rvJén (\:7
e-Jo.l u,:-~, di':: lSí.'J e <.·~d.

Protestando a usted decir verdad, le reite-
ra mi atenta y respetuosa consideración.

L
1e /\ de 1977.

Eligia (~8nQ Cano.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que-el presente vieren:

Que en cJ ~xpccl¡ente formado con
motivo de le! solicitud prest~ntad& por La
C. María Dic..z López, rara que éste Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado
dentro de! Fundo i de la Ciudad de
Tenosique, Ta , pt'r~cne;.:jC:ltc él éste
municipio le recayó un acuerde que a la
letra dice:

Tcnosique, Té!l;i1SCO, febrero dos de
mil no'/eciul:~:;, .'eL~nl;~y nueve. Por pre-
sentado La C. Jvlani.luwz Lónez con su

J-- . J

escri to ele cuenta y pL"lü anexo, solicitan
do a éste H. Avun tamienrn su auto r ización
para enajenar é.:''ÓU LlIor un predio muni-
cipal que (~e cncucn: r., ericlavado dentro
del Fundo Lcg:.:d ~a Ciudad de Tenosi-
que, Tabasco, perteneciente a éste rnuni-
cipio y que consta dc una superficie de
ciento ochenta V oclro mc[rus con 20 ccn-
t írnct ros y lc'iljlld'~;üs v dirnenciories SI-

guientes:
Al Norte 3.M~ mct ros con la calle 39

Al Sur 6.05 metros con el c. Andrés Cruz,
Al Es te 16.00 me t ros con el C. Gilberto
Sandoval V 19.80 mct.ros con la C. Isabel
Ar'giiel lo , fU OC,lC 3C.. ~,)O metros con el C.
Abelino .Iirué ncz.

Fórmese expcdicn Le y nublícuese és-
ta solicitud para conocll1¡¡ento d~l públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo l';stélbl'~_cido p()r el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha dc Ia última publicación
del edicto, para que conlparezcan ante és-
te Avu n tarnie.n tu Cor s i ¡tucional de Teno-

• L T' 1 -., _1

srque, t ar.asco él (l(:"C :~;:" Jos derechos que
sobre el antes referid') predio pudieron te-
ncr.-t-,Totjf:quesc.--- i\~í lo concordó el C.
Presidente municipal. C:.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzucla, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso RamÍE:': Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosiquc, 'j'élb:":lSCO, Fcb. 2 de 1979
Sufragio Efecti':(). No Reelección.

f,l Prc\~-:' ¡'1'" ~ ¡-!~:.--~ 1

C. ? I;" .n io Z_:'..:,r(;:1 Valenzuela.
El Secretario e.le] . /í"untamiento

• >,-~",:
. L\.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los Que el Presente vieren:
Que en el expediente formado con ma

tivo de la solicitud presentada por el C. Eu
genio Pérez Luna, para que este Ávunta-
miento le enajene un solar enclavado den-
tro del Fundo Legal del Pob la.io Arena cíe
Hidalgo perteneciente a éste r.iunicip io le
recayó un acuerdo que él la letra dice:

Tenosique, Tabasco, Febrero dos de
mil novecientos setenta y nueve. Por pre-
sentado el C. Eugenio Pérez Luna con su
escrito de cuenta y plano anexo, so lic it an-
do él éste H Ayuntamiento su ÜEU)l¡r.aciún
para enajenar él su favor un predio mu

•• , ,1 J 1mcipai que se encuentra enc.avao o cien-
tro del Fundo Legal del Poblado Arena cL~
Hidalgo perteneciente a éste municipio y
que corista ele una supcr licie de cuinicn-
tos treinta y dos metros y ]0; linderos y
dirnenciones siguientes:

Al Norte 19.00 metros con la Carrete-
ra a Chancalá, Al Sur 19.00 metros con la
C. Rosario García, Al Este 28.CO metros
con calle sin numero, Al Oeste 28.00 me
tras con la C. Rosario Ga rcía.

Fórmese expediente y puhlíqucse és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en :
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, conccdién-
dos e un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la úl tirna publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- As! lo concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírcz Pavón, que (VI fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presi den ti: Mun: ~..:;ni; 1.
e. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Avunrarniento

Druso Ramírez Pavón .
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H. Ayuntcrníento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el
SCi--i\J[ iviar.ucl Morales I-icrnánclez, para ULllC

es le Ayuntamiento le enajene un solar en-
clavado dentro del fundo lt:g,ü de la ciu
dad eje f cnos iquc, Ta basca " per tcnccicntc
c, e;;1.c mun icipio le recayó un acuerdo que
a la lct ra dice:

Tcnosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Manuel Morales
Hcrnauuez, con su escrito de cuenta y pla-
no anexo, solicitando .:t este Ayuntamiento
su autorización para enajenar a su favor
un predio rnunicipal que se encuentra en-
e.lavado dentro del fundo legal de la ciu-
dad de Tcnos ique, Tabasco, perteneciente
a este municipio y que consta de una su-
perficie de 594.00 metros y los linderos y
dimensiones sizuientcs:

Al Norte 60.00 metros con Ana Pérez
Al Sur 58.80 metros con el C. Alejo Torr'u-
co May Al Es Le 10.00 metros con el c. J01'-

SLlC:_tcZ Dír~z. !1..1 Oeste 10.00 'metros con
~.l callczS.

Fórmese expcdier te y publíquesc és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos. de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir ele la fecha de la úl tima publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Avunramiento Con stitucional de Teno-
siqu~, Tabasco, a deducir les derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.---Notifíqucse.- Así 10 concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez P3VÓD. que dá fé.-
Des firmas ilegibles".

Tenoslque, Tabasco, FEh . .2 de 1979
Suf'ragio Efectivo. 1',Io Reelección.

El Dresj,dellte- Municipal.
c. P. Arsenio Zub et.a Valcnzucla.

El Secretario del 1-1. Ayuntamiento
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A 10s que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo la ,;CI tu:..~prcsen tada por el señor
Dru:o CuL;j par.i que este Ayuntamien
t o le r.naj-ne un. solar enclavado dentro del
r: . .: • ;, ·LJ :e~~·n i •. ~ .....-L-:l.I"T'.. ~ 1 mlUl1uG ¡ L.~ e':' Cl'.,.'_i<'.Ct Ll'_ .•.e110sique, la-
basca, rc'Lcnc< ....ente ;¡ este Municipio le
recayó v.n acuerdo que" la letra dice:

LnJ,jquc, Tabrsco, febrero dos de
1979. fü~- - .. u ,J C. Druso Díaz Cobo.
COl1 su e~_:~cl~ite) (:.(.~C:Lr_ -'1 ~_é.1)7 pi..no anexo, SQ-
licitan.io ::'1 es te ntarnicnto su autor í-

zaci ],;,t~':.t ClE,jUl¿f z~su favor un predio
municinal oue se cncJentra enclavado den-
tro Cl'.,_-,l.·l'·L]:·l.~·:o'¡"ce.l, ee la CI'u{1::d de Tcno-. '--~ ,._.__ ~>,,- . '--,._L~._ •••__ L _ ••..L""'- '-' 1

S]·OLI(' Tal.a-.co l'l~·''1''''l''''l·e'·rlte' '1 F'st'" 111'111]·-~. . ._ J ., t.,~, "j, •... _ .•••.. '. -_~ ... ,! 1.. ,.'_" ..•. <.- ._. __ ~ •.. \.-- ~ '-_.

cipio v oue consta ,-1C 1"'1~ ","">0>'[']· ci r> deJ. ) '--j' '-' ",,--,1. 1. ,_)'-C<. ••..1 j _'-.'. Co- '."> _ i ,._/.L i. _ .•.....

366.20 C1( nos y los linderos y dirnencio-
nes s:guiemt:'z':

Al Ncrte 39.70 metros con la C. Lidia
Díaz Cabó: Al Sur 44.00 metros con el C.
Ces ario Díaz Cabó: Al Este 8.89 metros
con ei C. José Lezama Mendoza: Al Oeste

Fór.ricse expediente y publíquese és-
ta solici-ud parn conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficia! de] Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Furdo Legal, concedién-
dose un plazo de trcin ta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que C0111p3reZcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional ele Tcno-
sique, Tabasco, él deducir los derechos que
sobre el antes n;fcr:c~() predio pudieron te-
ner.--Notifiquc:sc.- Así ]0 concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Ar scnio Zubie-
ta Valenzucla, por 8n1(~ el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírcz Pavón. que dá fé.-
Dos firmas iler.ihlcs".

Teno sique, Taba: CO, Feb. 2 de 1979
Suirasrio LL.:l.'\;\(). 1\10 Reelección.

El Prcsidt:ntc thll1icipa1.
e, P. Arsen io 7:tllJieta Valenzuela.

El Secretorio del H. Avuntarniento
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H. Ayuntamiento Constitucional de
ie:nos!(jue, Tabasco.

EDICTO

/.; les que el presente vrercn:
Ouc "~'11el ext.cdíente forrnado C011 mo-

tivo ~,d'~~ :,~~¡::}~~;J,~,.-~;¿rL:d:l-por el se-
ñor Gui ilcrrno 1-~_cr'11{"ílld.~;zGarcía, para que

~lé~'~'G:~j~)~'~\~é:,r~~;(;~,'~llfE~~~t~~¡~_~z~fncl~~oi~rc~~~
~.~..<1 I..-L-~ -:. j::<t·~i.d·'::) 'l'-'_~"j pcrtcnccrente a
L:':;l[: I¡iL¡U',CJ (_~<C) l~-: '(~I un acuerdo que a
1:1 lec"i.l dic(~~.

J.. c~ L:L, '", el ,;'cbrC:'ro dos de
. ~-~,_>.i !~li~_, <._ll~~(.-~;) e: '~-..."Guillermo Hcr-

11ÚÁIC:~::z ~i'Lia, CO~1 Stl (:~~;'-_"rlLod.c. cuenta y
""" ." ;.é'i;.;;,¡·.J.~u Ll este Ay' unta-~U:~.TlU úi..t,-_~~•..UI . _

rrlic::11i()~;-u ~;:L';U_"L i..,«: r;~lr¿'~C11a.JCD]r a Slt
L'J','orun, ~Jrcci¡() Iru..micipal que se encucn-

.•.. ,', ... '. ' ("__ ,.. í "11") ., ... 1 n") 1,..-~i:~L: ci: CJ eL;'.: ~L L ~-u t LI1U<.) cga: ~....C "-c,l

~._;:i;_'-,,~!. }. 'v <)::;1 clí __il., ;",:1.basc(). }~eFtcll'~-
CJCL~lc d ~ , te: l.LLLui~i1-fi()JI que consta ct~ l.l~la
S''"'''''-! 'c ,.. i\ C,:) rr: :¡\x.; \ los nnue-
r~~j~y![li;r~' 11 L~¡{.J;: :- s~~j t~¡_~i(;~\te s:

~/,,; 't;:,~~2.: .t;J 112CL(()S COTl el C. José
Acuitar l-I~,~"ll{~i~clt:z:/\1 ,StL.' 2 t .00 metros
c;n l' ¡ e (:,'nn2Y'i . , A ¡ E~; te 20.UO
metros con el e, CUé,dcdup¿; Dornínguez:
A! Oeste 2U.00 metros con el C. Jesús Var-

(:

e P.
E J, Secr« t ¿1 r1 o el

, ,
L~~.'~1e .'c ;J é~l..

¡ t: T;eL'l.
intarnicnto

1 '~~,
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Señora María paz García Hernandez.
Donde se encuentre.

En ti expediente civil número
; /'n7o 1'Oj'.·." ;"" ,,1 JTUjí'I'O d~ divorcio ne-1 >;7, "- UllvV el .1.......- _

(""'--'[1'0 e" ',' ur ornuevc en su contra su es-"'-''-~:),:..~ 1 t,~..... ~. -'- ~ ., \...-~ .•./ -- -

roso Carrien Candelero Rodríguez, con
fecha 18 de enero de 1979, se dictó un au-
to que en su parte conducente dice:

"Visto; el escrito que presenta el se-
riar Carmen Candelero Rodríguez, se le
tiene demandando en la vía ordinaria ci-
vi l, a su C3POS¿i Mar ía Paz García Hde.z., a
nuien le S~ ñala dOI1J ici [jo igno rado el divor-
cio necesario para disolver el vínculo ma-
trimonial los une de conicrrn.dad con los
art ículos 260, 2.67 Fracción VIIi y relativos
. "" "'1 d 'E' '" )<:¿J ')C:C yc.i:::l Código (IVI e, - s taco :1 __ J.', :-.J:J

relativos del Código de procedimientos
Ci viles se da entrada a la demanda en 1~\
vía y forma propuesta. Anótese. (::n. el L¡·
b ro de Gobierno, dé se aviso de l111ClO a la
H. SupcriGrid;nl y al Representante Social
la intervención legal que le corresponde.
Como a la demandada I',1;::ría Paz García
Hernándcz se le señala domicilio ignora-
do, de conformidad con el Articulo 121
Fracción Il del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, notifíqucsc!e por Edic-
tos que 52 publicarán por tres veces, de
tres en tres días en el Periódico Oficial del

1 D' . UF b ~T "Esdato y en el tarro '.un1 o l'"uevo
que se edita en la Ciudad de Villaherrno-
sa , Tabasco. haciéndole saber que debe pre-
sen tarse a este Juzgado den tro del térmi-
no de cuarcrrta días a recoger las copias
de la demanda y dentro de los nueve días
siguientes contestar la demanc1a.--Se tiene
autorizado al licenciado Abraham Avalas
Ricardez para oír citas y notificaciones.-;-
Notif íquese y cúmplase.- Lo proveyo,
mandó y firma el licenciado Ciro Burelo
lVIaEéiña,·Juez Mixto de Primera Instancia

L' , • r. • f ~"ante el Sccrc tarro que ccr urrca v da re ,
Lo !~UC 5' le notiFica.por J,TIcc1io ;121 pre-

:':C'11'( c(h~tu 'la, .l :c; jü.'; cr.cros legales,
-Paraíso, Tabasco, a dieciocho de enero de
mil novecientos setenta y nueve,

El Sccrctario del J uzgado.

Saúl Díaz Avalas.
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CC. Juana, Culberto, Lorenzo. Cándido,
Alejandra, Alberto, .Ierónima, Cata 1in a
y Plácida Cupil Selván y Encargado.
Del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio.
Donde se encuentren.

Comunico a ustedes que en la causa
civil número 72/978, relativo al Juicio Oro
dinar io de Prescripción Positiva, prornovi
do en sus contras, por José de la Paz Lan-
clero Cór dova, Carmen Alvarez Olán y Caro
men Alvarez Cupil, con fecha catorce del
actual, se dictó sentencia definitiva, cu-
yos puntos resolutivos dicen:

"Prirr:cro.-Los demandados no se ex
cepcionaron.- Segundo.-Ha procedido
la demanda instaurada en este Juicio Or-
dinario de prescripción positiva promovi-
do por José de la Paz Landero Cór-
dova, Carmen Alvarez Olán v Carmen Al
varcz Cupil: en contra 'de J u an a,
Culberto, Lorenza, C á n d ido, Alejandra
Alberto Jerónima, Catalina y Plácida Cupil Sel-
ván y Encargado del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciu-
dad.- Tcrcero.- En consecuencia, se de-
clara que ha prescrito en favor de José de
la Paz Landero Córdova, Carmen Alvarez
Olán y Carmen Alvarez Cupil y por lo mis
mo, de simples poseedores se han conver-
tido en propietarios de las fracciones del
predio rústico denominado "Tactrtilla'
ubicado en la Ranchería El Zapote de Na-
cajuca Tabasco, en la forma siguiente: a):
-Seis Hectáreas, cincuenta y seis áreas,
veinticinco Centiáreas, José de' la Paz Lan-
dero Córdova, limitado: Norte, Río el Za-
pote; Sur Lucio Frías; Este, Carmen Al-
varez Olán: y Oeste, Carmen Alvarez Cu-
pil: b) .--Por Jo que hace a Carmen Alva-
rez Olán, cuatro hectáreas, setenta áreas,
veintidos centiáreas, limitado: Norte, Río
el Zapote: Sur, Lucio Frías; Este Carmen
Alvarez Cupil y Oeste, José de la Paz Lan-
dero Córdova; y en cuanto a Carmen Al·
varez Cupil; y seis hectáreas cincuenta y seis
Arcas, veinticinco Centiáreas; limitado:
Norte, Río el Zapote: Sur, Lucio Frías; Es-
re, José de le Paz Landcro Córdova v Oes-
te, JU8na Cup il Selván.- Cuarto.-·' Con-
secuentemente, se ordena cancelar la ins-
cripción que aparece en el Registro PÚo
blico a nombre de los demandados Juana,
Culberto, Lorenzo, Cándido, Alejandra, A].
berta, Jerónima, Catalina y Plácida CupiJ
Selván, a folios ciento cincuenta y cinco

elel Volumen veintitres Libro Mayor, pre-
dio número seis mil trescientos veinritres,
para que se haga a nombre de la parte ac-
tora José de la Paz Landero Cór dova, Cal'
roen Alvarez Olán y Carmen Alvarez Cúpil.
en la parte proporcional q. les corresponda
a dicho registro la documentación corres-
pondiente. Ouinto.iExpidase copia certifica
da de esta sentencia a favor ele José de la
Paz Landero Córdova, Carmen Alvarez Olán
y Carmen Alvarez Cup il , riara que debida-
mente inscrita le sirva eL,TituJo de Propie-
dad' Ulla ve'~ r: U {J n "ll ve> ".1' L'r" 1 ro r; -1 esta re-L. , [, \..i t •••, \~'...l •.•.Jl,.. _" •••.....•.._l •..<.. ¡L~ .,

solución.- Sexto.c-i-Notif iqucsc a los de
mandados, en la forma prescrita en el ar-
tículo 613 L·-1",,·-·1 ('/"1,,,,,, ,\.;l ;"¡:",, ,1.0 1~ mate-.1 -/>..J....lÁb'-' J ~--o\..JI-."~ 1.''-./ u~ .1••...••.;'~-'"~ •..~

ria, puhlíquese por dos veces consecut i-
va los puntos resolutivos de esta senten-
cia en el Periódico Oficial elel Estado.-
Así definitivamente Juzgando lo senten-
ció el C. Licenciado José M. Romero He
rrerías .Juez Mixto de Primera Instancia
del Tercer Distrito Judicial en el Estado.
Doy fé.

y por vía de notificación, para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do por dos veces consecutivas, expido el
presente a manera de edicto. a los dieci-
séis días del mes de Feb., de mil novecicn
tos setenta y nueve. En la Ciudad de Jal-
pa de Méndez. Tabasco.

Atentamente.
La Sria. Judicial UD" del Juzgado.

Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.
2-2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me permito manifestar a Usted, que con
esta fecha he dejado totalmente Clausurado el
giro mercantil de Abarrotes Comunes que te-
nía abierto en la casa número 12-A de la calle
Ruiz de la Peña en esta Ciudad, el cual figu-
ra registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los
efectos de Baja en el padrón de causantes y la
publicación del presente aviso en el Periódico
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab .. a 31 de diciembre de 1977.
Atentamente.

Natividad Vinagre Rodríguez.
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H. Ayuntamiento Constitucional de t~ DIe T el
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con

motivo de la solicitud presentada por el
C. Carmen Alcudia J'irnénez, para que éste
Ayuntamiento le enajene un solar encla-
vado dentro del Fundo Legal de la Ciudad
de Tcnosique, Tabasco, perteneciente a és-
te municipio le recayó un acuerdo que él

la letra dice:
Tenosique, Tabasco, febrero dos de

mil novecientos setenta y nueve. Por pre-
sentado el C. Carrncn Alcudia Jirnénez, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solio
citando a éste H. Ayuntamiento su autori-
zación para enajenar a su favor un predio
municipal que se encuentra enclavado
dentro del Fundo Legal de la Ciudad de Te
nosique, Tabasco, perteneciente a éste mu
nicipio y que consta de una superficie de
mil ciento diecinueve metros con cincuen
ta centímetros y los linderos y dirnencio-
nes siguientes:

Al Norte 46.30 metros con el C. Al-
fonso Silva Silva y C. Rosario Blasnich.
Al Sur 35.00 metros con la C. Crispula
Sánchez Hernández y un metro con la
calle 27, Al Este 42.20 metros con el C.
Marcos Mendoza y 47 metros con la C.
Venancia Cárdenas, Al Oeste 9.15 metros
con el C. Manuel Ruiz v 82.00 metros con
la C. Crispula Sánchcz Hernández.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido pr-edio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuc!a, flor ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírcz Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 ele 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

A quien correspenda.

En el expediente civil número 7/979
relativo al Juicio de información de do
minio promovido por Avelina Güemes Ló-
pez, se dictó un auto que dice:

Juzgado Mixto de Pr irricra Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, enero treinta J.:.:;
mil novecientos setenta y nueve .--Vistos,
el escrito que presenta la señora Avelina
Güernes López , se le tiene promoviendo in
formación de dominio para acreditar el
derecho de propiedad que tiene sobre un
predio sub-m-bario ubicado en la ranchcrra
Limón de este municipio, con superficie ele
cero hectáreas, oc he n t a v tres áreas,
treinta centiáreas dentro ele las colindan
cías siguientes:-- Al Norte con Adnlbcrto
Santos M.; Al Sur con Adalberto Santo;
M.; Al Este con Camino Vecinal; Al Oeste
con el Río Seco.- De conformidad con lo:
Artículos 10,2,44,870, 871 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles del Esta-
do, se da entrada a la promoción en la Vid

y forma propuesta.-Anótese en el Libro de
Gobierno y dése aviso de inicio a la H. Su-
perioridad.- Dése a la promoción ampha
publicidad, para 10 cual publíquense cdic
tos en los lugares públicos de costumbre y
en el Periódico Oficial del Estado por do.';
veces consecutivas y en el Dial'io iÍRumbo
Nuevo" que se edita en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Tabasco. Hecho que sea jo an-
terior dé cuenta la Secretaría para provee-
sobre la testimonial que ofrece la prorno-
vente.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo pro
veyó, mandó y firma el Licenciado Ciro Bu-
reIio Magaña, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia ante el Secretario que certifica y da
fé.

Como está ordenado se expide el pre-
sente edicto para su publicación respectiva.
en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, él Io ,
treinta días del mes de enero ele mil no-
vecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado.
Saúl Díaz Avalas.

2 - 1

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Ramírez Pavón.
3 - 2



~arzo 14 de 1979 PERIODICO OFICIAL PAGINA QUINep:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado.

Emiliano Zapata, Tabasco.

A la Sucesión, Herederos o
Quienes Representen sus
Derecho de Rodrigo,
Cabrera Heredía.
Donde se encuentren:

Que en el expediente civil número ..
93/977, relativo al juicio sobre prescrip-
ción Positiva y cancelación de inscripción,
p rornovido por le'. señora Ana María Ma-
rfn de Gloria, en contra de la Sucesión de
Rodrigo Cabrera Hercdia, Herederos o
quienes represen: en sus derechos y Re-
gistrador Público de la Propiedad y Co
mercio de la ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, se dictó un auto que copiado lite-
ralmente dice: Juzgado Mixto de Primera
Instancia del DéCil110 Partido Judicial de]
Estado, Err.il iano Zapata, Tabasco, enero
veinticuatro de mil novecientos setenta y
nucve.-- Visto: la certificación de la se-
cretaría en donde aparece que el término
concedido a las partes demandadas para
comparecer a juicio, a transcurrido; COn1~)

lo pide la actora en su escrito que se en-
cuentra agregado a los autos y con apoyo
en los artículos 265, 616 617 y 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado
en vigor, se acuerda:- 1. -Se tiene poi
acusada la rebeldía en que incurrieron las
partes demandadas en este juicio; por pre-
suncionalmente confesos de los hechos
contenidos en la demanda que dejaron de
contestar.- n.-Se abre el juicio a prue-
ba en su período de ofrecimiento por el tér
mino de diez días fatales para ambas par-
tes, debiéndose publicar el presente auto
además de notificarse en la forma preve-
niela por el artículo 616 del Código ante-
riormente citado, por dos veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado.-
El.-El término para ofrecer pruebas co-
rncnzar á él contarse a partir de la última
nub licaciór, que se haga en los Edictos.
;·:utiffq,:ese v cúmp]::ise.-Así lo proveyó
v firma el ciudadano Licenciado U] í s e e,
'", 1 • I (' - -1 J 1\ 'l' \j~_tCJal1Ct_rü .vvaia ~:lstallCCiél, uez iv ixt o le
Primera Instancia del Décimo Partido Ju-
dicial del Estado, por ante el secretario
Judrcial Arturo Br.l ívar Díaz. que certifica
v da fé.- Firmado.-Dos firmas ilegible;
-Rúbncas.

Se Solícita en expropíacíón 355·42-27.03
Has. M1. Ejido Huapacal, Municipio
de Huimangutllo Estado de Tabasco.
Rectificación según oficio 188306-Bis
Fotocopia Adjunta).

Noviembre 13 de 1978

C. Secretario de la Reforma Agraria.
Bolívar Núm. 145,
Ciudad.

1ng. Pedro Valdcz Ortiz, j efe del De-
partamento Cen tral de Servicio Adminis-
trativos y Apoderado de la Institución Púo
blica Petróleos Mexicanos, ante usted con
el debido respeto comparezco y expongo:

1,--Que para cumplir con lo dispuesto
por e' Ar. ículo 3i1:3 de la Ley Federal de
Reforma Agraria en vigor, solicito en ex,
propiación una superficie de 355-42-27.03
Has, de terrenos pertenecientes al ejido
Huapacal, municipio de Huirnanguillo, Es-
tado de Tabasco, superficie que se mues-
tra en el Plano, que por triplicado se ane
xa a esta solicitud.

2.-EI destino que esta Institución
dará a 12 superficie solicitada en expropia
ción será para destinarse a la construcción
de las instalaciones de 11 Arroyo Prieto".

3.-Las causas de utilidad pública que
de estas obras se preveen en favor de la
Industria Petrolera en lo dispuesto por el
Artículo 10 de la Ley Reglamentaria del
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo de 27 de noviembre de 1958, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 29 del 1n1S1110 mes V año, en rela-
ción con las fracciones 1,V, VII y IX del
Artículo 112 de la Lev Federal de Reforma
Agraria en vigor .

(Sigue a la vuelta)
--_._-~----_.._--------_.-
Por mandato Judicial y para :,U pu-

bl:cciér: ordenada, expido el presente
edicto, a Jos :;ojo (1 í;y; del mes de febrero
de mi] T1CV';cié:111U:; sc.eruo y nUC\T.

El Srio. Judicial "B" del Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Décimo Partido

Judicial del Estado.
C. Arturo Bolívar Díaz.
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4.-La indemnización correspondiente
será de acuerdo con el avalúo que en su
oportunidad practique la Secret~rí~ de
Asentamientos Humanos y Obras Públicas.

Fundo mi petición en 10 dispuesto
por los Artículos 27 Constitucional, 30.,
40., Y 100., de la Ley Reglamentaria del
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo en vigor, 30. Fracción III, 4~. Y
450., del Rcglamcnto vle la Ley antenor·
mente citada, 112 Fracciones l, V, VII Y
IX, 114, 11Ó y 3·B de demás relativos apli-
cables de la Ley Fl:dend. de Reforma Agra-
r ia invocada v c~t.:rJ-)á~~,ltl~;pCSIC1011t;S lega-
les vigentes .',-'aplicables al caso, 10. Frac-
ciones J, V. \/[1, IX, XI Y XII de la Ley
de Expropiaciones y 12 del,. Reglament~
de los Fondos Comunes y Ej idales de 2..)
de Abril de 1959.

En vncrtt o de jo expuesto y con apo
yo en las disposiciones legales invocadas:

A usted, C. Secretario de la Reforma
Agraria, con todo respeto pido:

l.-Tenerme por presentado en tieJ?-
po y forma con esta solicitud de expropia-
ción 355-42·27.03 Has, de terrenos pertc
necientes al Ejido Huapacal del munici
pio de Huirnanguillo, Estado de Tabasco.

II.--En atención a que se reunen los
requisitos legales necesarios se dé el trá-
mite que señalan los Artículos 343 al 347
inclusive, de la Ley Federal de Reforma
Agraria en vigor.

JII.-Ensu ocortunidad obtener de!
C. Presidente de I~ República, el Decreto
de Exnro oiacion rexpectivo'- -L_"¡.Jl )J él, L.' v ~ •

IV.--CO;i base en lo establecido por
los Artículos 23 v ¿lES de la Lev Agraria in-
vocada, esta Ins t itución celebrará el con
vcnio ó convenios que sean necesarios con
el Cornisariado Ejidal respectivo.

PI U,l's1¡: .: ti..,l, las sC!é.uricladcs ck
mi atenta v cspcc ial consideración

dez Ort.iz

Jefe Dento. Central de Servicios

c.c.-Confederación Nacional Campesina.
c.c.-Subdirección Téc. Adrnva

ti [') I (1'()

Señora María del Carmen Jíménez García.
Donde se encuentre.

En el expediente civil núm;:ro. 14/?7?,
relativo al Juicio Sumario de pér-dida de ia
patria potestad que le promueve en _su
contra el señor Agustín Magaña Magaña.
se dictó un auto que dice:

"Juzgado Mixto de P~im~ra Ins.t'-~]l
cia del Décimo Segundo Distrito Judicial
del Estado .Paraíso , Tabasco. Feh"'?rU ;C

le de mil novecientos setenta y nueve.-
Vistos' el escrito que presenta Agu~;lÍn [:;1:J

gaña rVlagaIÍa, se le tiene en la vía suma-
ria civil, ejercitando contra ~'U cx-eSp?~;,l
María del Carmen Jrménez García de quic. I

ignora su domicilio, la pérdida d: la pé:'
tria potestad sobre las menores J aneth
del Rocío y Nuvia Magaña Jimé21cz,~D~ c:-Jl1-

formidad con los Artículos 1::->5 Fr-acción
IV 121 Fracción II, 405 Fr-acción VIII y
Civiles del Estado, se da entrada él la de-
manda en la vía y forma propuesta.--
Anótese en el Libro de Gobierno y dése-
aviso de inicio a la H. Superioridad. Co
mo a la demandada Maria del Carmen J'i-
ménez García se le señala domicilio ig-
norado de conformidad con el ArtÍculu
121 Fracción II del Código de Proceder.
notifíquesele por edictos que se p~lblica-
rán por tres veces, de tres en ~re~ d,l,as, en
el Periódico Oficial y en el Diario Rum-
bo Nuevo" o ue se edita en la Ciudad d.;
Villaherrnosa, Tabasco, haciéndole sabe~
que debe presentarse a este Juzgado en e:
término de t:-cinta días a recoger las CD'

nías de la demanda y dentro de los ci!'1,u1

días siguientes producir su coritesracion.
L . 1 !Se tiene al prornovcnte otorgando mane a-

to judicial al Licenciado RogeJio Javier Ca
ronel el cual para que sur ta sus cf cctos le
galés, debe ser ratificado ante la presencia
judicial.- Nutifíquese y C~ll11¡::.1é:';':'--'.Le1

provevó, mandó V firma el LICCllCléU.!U Ci ro
Burelo Magaña, - Juez Mixto de P]'im~r2
Instancia an te el Sec rerar!o que C,:¡-i ¡f JC:l

v da fé,
~ Lo que se le notifica por el prc,sentt'
E di t: d C-LI0 efectos 1.',,0> i(~S -__~ reto para J os ,'~' "._''J~' '_""._'"
Paraíso, Tabasco, Febrero ocho de mil no-
vecien tos seten ta y n UC\'C,

El Secretario del Juzgado
Saúl Díaz Avalas.


